
  

 

REPUBLICA ARGENTINA 
HONORABLE SENADO DE LA NACION 
LICITACION PUBLICA  
INTERNACIONAL Nº 01/2013 
 

“Programa de Fortalecimiento Institucional del Senado de la Nación” 
Contrato de Préstamo BID Nº 1603 OC-AR 

 
“Adquisición de Equipamiento Informático” 

 
1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que para este
Proyecto fuese publicado en el Development Business, edición Nº 662 correspondiente al 16 de
septiembre de 2005. 
2. El Honorable Senado de la Nación Argentina ha recibido un financiamiento del Banco Interamericano
de Desarrollo para financiar el costo del Programa de Fortalecimiento Institucional, y se propone utilizar
parte de los fondos de este financiamiento para efectuar los pagos bajo el Contrato de Préstamo Nº
1603/OC-AR. 
3. La Unidad Coordinadora del “Programa de Fortalecimiento Institucional del Senado de la Nación”,
invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas selladas para la Adquisición de Equipamiento
Informático: 
 

 

4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública Internacional establecidos

en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo titulada Políticas para la Adquisición de Obras y

Bienes financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo, y está abierta a todos los Oferentes de países

elegibles, según se definen en dichas normas. 

5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional en las Oficinas de la

Unidad Coordinadora del Programa de Fortalecimiento Institucional del Senado de la Nación, ubicadas en la

calle Pte. Hipólito Yrigoyen 1708, 1º Piso, Oficina 104 B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, o por correo

Lote Nº
Descripción Presupuesto estimado

1
“80 PC de escr i tor io  con
Monitor”

USD 95.000

2 “1 Impresora multifunción color” USD 43.000

Presupuesto estimado total USD 138.000
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electrónico a: pfi@senado.gov.ar y revisar los documentos de adquisiciones en la dirección indicada al final

de este Llamado. 

6. Los requisitos de calificación incluyen acreditar, conforme los documentos de licitación, capacidad

financiera, experiencia y capacidad técnica. No se otorgará un Margen de Preferencia a contratistas

nacionales elegibles. Mayores detalles se proporcionan en los Documentos de Adquisición. 

7. Los Oferentes interesados podrán acceder a un juego completo de los Documentos de Licitación en

español, mediante presentación de una solicitud a la dirección indicada al final de este Llamado. 

8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo a más tardar a las 14:00 hs. del 06 de

septiembre de 2013. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las ofertas que se reciban fuera de plazo

serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia de los representantes de los Oferentes que deseen

asistir en persona o en-línea en la dirección indicada al final de este Llamado, a las 14:30 hs. del 06 de

septiembre de 2013. Todas las ofertas deberán estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la

oferta. El monto de la Garantía de Mantenimiento de la Oferta deberá ser el siguiente para cada lote: 

- Lote Nº 1: Dos mil ochocientos cincuenta dólares estadounidenses (USD 2.850) o su equivalente en

moneda local; 

- Lote Nº 2: Mil doscientos noventa dólares estadounidenses (USD 1.290) o su equivalente en moneda local. 

La fuente del tipo de cambio será: Banco de la Nación Argentina tipo vendedor para operaciones

comerciales. La fecha a la cual corresponderá el tipo de cambio será la correspondiente al cierre de

operaciones del día hábil anterior a la fecha de presentación de las ofertas. 

9. Dirección de referencia: Unidad Coordinadora del Programa de Fortalecimiento Institucional del Senado

de la Nación, Hipólito Yrigoyen 1708 - Piso 1º - Oficina 104 B, Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina,

Código Postal C1089AAF. 

 
e. 29/07/2013 Nº 56766/13 v. 29/07/2013 

 

Fecha de publicacion: 29/07/2013
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